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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Excluye del sistema de compras públicas por razón
       SECRETARÍA GENERAL por razón que indica; Autoriza Contratación o trato
            DECRETACIÓN Directo según lo establecido en el Artículo 8 bis, 

letra f), regla tercera del Reglamento de la Ley 
19.886 modificada por la ley 21634 y Aprueba 
Contrato de Prestación de Servicios Personales 
Especializados entre la Universidad de La 
Frontera y doña Marta Ramo Campo.
-----------------------------------------------------------------------                                                                              

TEMUCO, 29 de enero de 2026

RESOLUCIÓN EXENTA 0390/2026

VISTO:

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°25 de 2023 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S. N°155 de 2025 en trámite, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la 
Universidad de La Frontera.
D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1. Que, en razón de la solicitud emitida por la
Directora del Magister en Terapia Familiar Sistémica, doña Yasna Badilla Briones, mediante 
informe y correo electrónico de fecha 28 de enero de 2026, se requiere la contratación o trato 
directo con la proveedora extranjera doña Marta Ramo Campo, por la suma de 
(trescientos euros), para Habilidades Clínicas en 

, correspondiendo el 
presente acto a una contratación directa, atendidos los motivos que, a continuación, se indican:

Que, el requerimiento se enmarca en actividades de Docencia, específicamente en la 
asignatura Habilidades Clínicas en Contextos Sistémicos (código: MTF202), que forma 
parte del plan de estudios del Magíster en Terapia Familiar Sistémica. Durante el mes de 
marzo, en esta asignatura se abordarán contenidos referidos a pareja, relaciones 
conyugales y postconyugales, con énfasis en procesos de divorcio y postconyugalidad. 
La inclusión de estas temáticas resulta fundamental para el logro de los objetivos del 
curso, orientados al desarrollo de habilidades clínicas avanzadas para la intervención 
sistémica con parejas y familias en contextos de alta complejidad relacional. Se trata de 
contenidos altamente específicos, que requieren un abordaje focalizado y actualizado, 
tanto a nivel teórico como en su traducción a la práctica clínica y la intervención.

Por esta razón, se solicita la participación de la psicóloga y terapeuta familiar Marta 
Ramo Campo, especialista en terapia de pareja y en intervención clínica en contextos de 
separación, divorcio y postconyugalidad. Su trayectoria profesional y experiencia docente 
en estas áreas justifican que el servicio sea clasificado como especializado, dado que 
aporta un nivel de experticia que no se encuentra disponible de manera regular en el 
cuerpo académico del programa y que es coherente con el carácter profesionalizante y 
clínico del magíster.

La naturaleza del servicio corresponde a una clase expositiva de carácter especializado, 
impartida en modalidad online (videoconferencia), orientada al abordaje clínico de 
temáticas de pareja, relaciones conyugales y postconyugales en el marco del Magíster 
en Terapia Familiar Sistémica.

El plazo de ejecución del servicio se circunscribe a la(s) sesión(es) programada(s) para 
el mes de marzo de 2026, de acuerdo con el calendario académico de la asignatura 
Habilidades Clínicas en Contextos Sistémicos.
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La idoneidad técnica de la prestadora se fundamenta en su formación de postgrado, 
acreditaciones profesionales, trayectoria clínica especializada y producción académica 
en el área específica solicitada.

Marta Ramo Campo es Máster en Terapia Familiar Sistémica y Máster en Coaching 
Sistémico por la Universidad Autónoma de Barcelona (U.A.B.), Máster en Auditoría de
Cuentas por la Universidad de Barcelona (U.B.) y Licenciada en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la misma universidad. Está acreditada como terapeuta familiar por la 
Sociedad Catalana de Terapia Familiar (S.C.T.F.) y por la Federación Española de 
Asociaciones de Terapia Familiar (F.E.A.T.F.), y actualmente integra la Junta Directiva de 
la Societat Catalana de Terapia Familiar.

En el ámbito clínico, desarrolla su trabajo como terapeuta familiar y de pareja desde el 
enfoque sistémico, con especialización en conflictiva conyugal, procesos de separación, 
abordaje de la infidelidad y problemáticas asociadas a la parentalidad, lo que incluye el 
trabajo con parejas con hijos pequeños y con hijos adolescentes. Asimismo, realiza 
terapia individual para dificultades en los ámbitos personal y laboral, integrando su 
experiencia sistémica al trabajo con personas adultas.

En el ámbito docente, imparte seminarios de Terapia de Pareja desde el paradigma 
sistémico, donde desarrolla y enseña un procedimiento guía de diagnóstico relacional e 
intervención terapéutica sustentado en el Modelo de Terapia Sistémica de Pareja 
elaborado por C. Campo. En estos espacios, profundiza en el trabajo clínico con parejas, 
el modelo de diagnóstico relacional y las estrategias de intervención frente a la 
infidelidad, ofreciendo herramientas concretas para la evaluación y el tratamiento desde 
la perspectiva sistémica.

Adicionalmente, participa como consultora en empresas familiares, haciéndose cargo del 
componente terapéutico en procesos de relevo generacional y en el ajuste de las 
relaciones familia/empresa, lo que evidencia manejo de problemáticas vinculares 

infidelidad. Un modelo de diagnóstico relacional e intervención terapéutica desde la 

sistematiza su experiencia clínica y el modelo de intervención que se propone trabajar en 
el módulo solicitado.

En primer lugar, en e
pareja e infidelidad. Un modelo de diagnóstico relacional e intervención terapéutica 

desarrollado junto a Carmen Campo, por lo que su participación garantiza una plena 
coherencia entre los contenidos del programa y la docente que los ha originado. La 
incorporación de otra persona mediante licitación podría significar contar con un 
profesional que no maneje en profundidad este modelo particular, lo que disminuiría la 
pertinencia y la consistencia interna del curso.

En segundo lugar, la apertura de un proceso de licitación podría retrasar la 
implementación del módulo, dada la calendarización ya definida para la asignatura, 
comprometiendo el cumplimiento oportuno de los objetivos formativos planificados. Esto 
podría traducirse en una menor eficacia del servicio, al no poder asegurar que la persona 
seleccionada disponga del mismo nivel de especialización y experiencia en el abordaje 
clínico de la infidelidad y la postconyugalidad desde la perspectiva sistémica que la 
prestadora propuesta.

La contratación debe realizarse con este prestador y no con otro, porque Marta Ramo 
dispone de una especialización directamente alineada con los contenidos que el 
magíster requiere desarrollar en el módulo, particularmente en divorcio e infidelidad 
desde un enfoque sistémico-relacional.

relacional e intervenc
parte del trabajo clínico que se realizará con las y los estudiantes, lo que asegura una 
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plena coherencia entre el modelo teórico-clínico enseñado y la persona que lo ha 
sistematizado y aplicado en su práctica profesional. Esta coincidencia entre contenidos, 
experiencia clínica y autoría del modelo no puede ser garantizada por otro prestador, y 
resulta clave para la calidad, profundidad y pertinencia de la formación que el programa 
busca ofrecer en estas temáticas específicas.

2. Que, el artículo 173 del Decreto Supremo 
N°661 de 2024 del Ministerio de Hacienda, que aprobó el Reglamento de la Ley N°19.886 sobre 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, define servicios personales 

una determinada ciencia, arte o actividad, de manera que quien los provea o preste, sea 
experto, tenga conocimientos, o habilidades muy específicas. Generalmente, son intensivos en 
desarrollo intelectual, inherente a las personas que prestarán los servicios, siendo 
particularmente importante la comprobada competencia técnica para la ejecución exitosa del 
servicio requerido. Es el caso de anteproyectos de Arquitectura o Urbanismo y proyectos de 
Arquitectura o Urbanismo que consideren especialidades, proyectos de arte o diseño; proyectos 
tecnológicos o de comunicaciones sin oferta estándar en el mercado; asesorías en estrategia 
organizacional o comunicacional; asesorías especializadas en ciencias naturales o sociales; 
asistencia jurídica especializada y la capacitación con especialidades únicas en el mercado, 

3. Que, el artículo 106 en su inciso 1° del 
decreto antes individualizado, dispone que cada entidad clasificará los servicios en calidad de 
personales o personales especializados, debiendo utilizar para su consecución los 
procedimientos establecidos en la ley, esto es, convenio marco, licitación pública, privada o trato 
directo. 

4. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 
bis letra f) de la Ley N° 19.886, modificada por la Ley N° 21.634, procede el Trato Directo o la 
Contratación Excepcional Directa con Publicidad cuando, por la naturaleza de la negociación, 
existan circunstancias o características excepcionales del contrato que hagan indispensable 
recurrir a este procedimiento, de acuerdo con las causales que establezca el reglamento, 
debiendo resguardarse en todo momento los principios de probidad, transparencia y publicidad. 
En particular, dicha causal resulta procedente cuando se requiere contratar un servicio cuyo 
proveedor necesita un alto grado de especialización en la materia objeto del contrato, referido a 
aspectos fundamentales para el cumplimiento de las funciones de la entidad, que no pueden ser 
ejecutados por personal propio, tratándose de servicios altamente especializados vinculados a 
materias estratégicas, claves o destinadas a la ejecución de proyectos específicos o singulares

5. Que, tratándose de una contratación con un 
proveedor extranjero, resulta procedente la exclusión del sistema de compras públicas por 
aplicación de la norma señalada en el Artículo 115 Nº 5 del Reglamento de la Ley 19.886 
modificada por la ley 21634, el cual establece en forma expresa Tratándose de las
contrataciones de bienes y servicios, efectuadas a proveedores extranjeros en que, por razones 
de idioma, de sistema jurídico, de sistema económico o culturales, u otra de similar naturaleza, 
sea indispensable efectuar el procedimiento de contratación por fuera del Sistema de 
Información. En este caso se requerirá la dictación de un acto administrativo fundado .

6. Que la causal invocada previamente, del 
Artículo 115 Nº 5 del Reglamento de la Ley 19.886 modificada por la ley 21634, se centra en 
el factor idioma y sistema económico, toda vez que el profesional que se contrata reside en 
C/Londres 70, 7-2, 08036, Barcelona, España, y por lo tanto tiene un sistema económico ajeno 
al nacional; en efecto, el pago se deberá realizar en euros y no en pesos chilenos.
Asimismo, se debe considerar que no participa en el mercado público chileno, por lo que, ante 
un eventual llamado a licitación pública, resulta improbable que el proveedor concurra
formulando ofertas. Tampoco es sujeto tributario del sistema de Impuestos Internos de Chile por 
lo que no podrá emitir un documento tributario que justifique el gasto para la Universidad, por lo 
que, más allá del idioma, en la especie, se justifica la exclusión y trato directo en razón de la 
causal invocada. Por estas razones, se hace necesario emitir un acto administrativo que 
aprueba Contrato de Prestación de Servicios Personales Especializados entre la 
Universidad de La Frontera y doña Marta Ramo Campo.
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7. Que, el artículo 8 bis, letra f), regla tercera, 
de la Ley N.º 19.886, modificada por la Ley N.º 21.634, referida a la contratación excepcional y 
directa de servicios altamente especializados, que dispone lo siguiente:

Procederá el Trato Directo o Contratación Excepcional Directa con Publicidad en los casos 
fundados que a continuación se señalan:
3° Cuando se requiera recurrir a un servicio cuyo proveedor necesite un alto grado de 
especialización en la materia objeto del contrato y siempre que se refieran a aspectos 
fundamentales para el cumplimiento de las funciones de la entidad pública y que no puedan ser 
realizados por personal de la propia entidad

8. Que, en este caso, dicha causal resulta 
aplicable por tratarse de una persona natural extranjera cuya participación se justifica por su 
trayectoria y especialización en el ámbito forense.

9. Que, de conformidad a lo dispuesto en la
Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.

10. Que, la Dirección Jurídica otorgó visto bueno 
al presente Contrato de Prestación de Servicios Personales Especializados.

R E S U E L V O:

1º) EXCLÚYASE del Sistema de Compras 
Públicas el gasto indicado anteriormente en virtud del Artículo 115 Nº 5 del Reglamento de la 
Ley 19.886 modificada por la ley 21634.

2°) AUTORIZASE el Trato o Contratación Directa, 
en virtud del artículo 8 bis, letra f), regla tercera del Reglamento de la Ley 19.886 
modificada por la ley 21634, entre la Universidad de la Frontera y el proveedor extranjero doña
MARTA RAMO CAMPO, por la suma de (trescientos euros). Para la realización de un 
Contrato de Prestación de Servicios Especializados.

3º) APRUEBESE CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, suscrito con fecha 13 de enero de 2026, entre la UNIVERSIDAD DE LA 
FRONTERA, RUT.: 87.912.900-1, representada por el Vicerrector Académico, don EDUARDO 
CISTERNAS JARA, ambos domiciliados en Avda. Francisco Salazar N°01145 de la comuna y 

r
otra, doña MARTA RAMO CAMPO, DNI N con domicilio en -2, 

 España, de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 38 de la Ley 21.094, por la suma de (trescientos euros). El cual es del siguiente 
tenor:
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